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M O D E L O
No. 158.326

D E  U T I L I D A D

por VEINTE años

cuyo privilegio se solicita para España, sus 
territorios y plazas de soberanía, a favor 
de:

D& M* DOLORES RUBAU COMALADA

de nacionalidad española, domiciliada en 
Flassá (Gerona), calle Comercio, ndm. 32, 
relativo a:

"ENVOLVENTE ADAPTABLE"



MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a una envolvente adap­
table , especialmente para la conformación anatómica del bus­
to, realizada mediante una pieza conformada de gónero de 
punto, la cual complementándose con otr^ similar y simótrica, 
constituye un ceñidor o sostón para el busto, una vez han 
sido relacionadas entre si y provistas de los elementos 
complementarios. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

La citada envolvente adaptable, se caracteriza por es­
tar constituida por medios de tejeduría por gónero de punto 
para conformar una pieza de gónero de punto de recogida, 
obtenida en telar circular o rectilíneo, cuya pieza presenta, 
en una zona de la misma, una bolsa formada por tricotado me­
diante aumentos y menguados, siendo susceptible de ser emplea 
da dicha pieza, en combinación con otra piega similar y simó­
trica, como ceñidor del busto una vez han áido relacionadas 
entre si y provistas de los elementos complementarios tradi­
cionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Otros objetos y características de la invención se irán 
dando a conocer en detallea lo largo de la descripción que 
sigue, haciendo referencia a los dibujos ilustrativos que la 
acompañan. En los dibujos: - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

Figura única, representa, viste frontalmente, una envol­
vente del tipo objeto de esta invención. - - -  - -  - -  - -  -

La mencionada envolvente adaptable se logra por medio de
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una máquina tricotosa que opera con genero de puerto de reco- 
gida, pudiendo ser circular o rectilínea. Dicha envolvente 
consiste en una pieza 1 que presenta una bolsa 2 formada 
mediante los oportunos aumentos 3 y menguados 4, para alean- ! 
zar la configuración adecuada respecto al busto femenino. 
Entonces, dos piezas 1 iguales y simétricas son unidas entre j 
sí, especialmente mediante costuras 5* para completar la 
prenda. - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -

De la misma manera, la prenda en cuestión se consigue en: 
una pieza ánica que comprende las dos bolsas 2, sin que ello 
altere la esencia de la invención. - - - - - - - - - - - - - ¡

La prenda obtenida, en una o dos piezas 1, es dotada de 
los elementos accesorios convencionales pertinentes, tales 
como cintas o tirantes de sujeción 6, ribetes 7, etc. - - -

Descritas convenientemente las características de la in-¡ 
vención, se hace constar que en la misma podrán introducirse  ̂
cuantas variantes de detalle pueda aoonsejar la experiencia, ít 
siempre que con ello no se modifique la esencialidad de la 
misma que es la que se resume y concreta en las reivindica­
ciones que siguen. - - -  - - - - - - - - -  - - - - - - - - - :

N O T A

Se declaran de novedad, utilidad y propiedad para Espada! 
sus territorios y plazas de soberanía, las siguientes: - - - ¡

R E I V I N D I C A C I O N E S  &

1.- Envolvente adaptable, caracterizada por estar cons- K 
tituída con medios de tejeduría por género de punto para
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